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CLÁUSULA DE CONDICIONES RELATIVAS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE PRESAS Y EMBALSES 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, en el caso de un eventual siniestro la C OMPAÑÍA no pagará una 
indemnización al ASEGURADO por: 

 
1.1 La estabilización de áreas de roca suelta y/u o tras medidas adicionales 

de seguridad, aún cuando esta necesidad se presente  solamente 
durante la ejecución de los trabajos de construcció n; 

1.2 Los gastos desembolsados en concepto de sistema  de drenaje, aún 
cuando las cantidades de agua originalmente esperad as hayan sido 
excedidas sustancialmente; 

1.3 La pérdidas o daños debidos a fallas en el sist ema de drenaje, si 
dichas fallas hubieran podido evitarse mediante equ ipos de reserva 
suficientes; 

1.4 Los gastos desembolsados en concepto de imperme abilizaciones y 
drenajes adicionales que sean necesarios para la ev acuación de aguas 
superficiales, de laderas, a presión, aguas de filt ración y manantiales 
de agua; 

1.5 Las pérdidas o daños debidos a asentamiento cau sado por 
compactación insuficiente; 

1.6 Grietas y filtraciones. 
 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro para Contratistas, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


